
et7Iffegle :44	 1 '''`Pi4" '44 	 it,14`...e"..24.41::/eraike

f• NUM. 217.MIARCOLILS bh SEPTIEM3RE DE 1918

DE .LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA ,i

f 

4wranettm
O 0 neetta.de fi

SUSCRIPCIÓN :PARTICULAR

dos eacton, ele cuya cargod

	 peve.lico›.

	en enenzoto 	 Paleteo erreno. om ~nena ifosetite
Cm eez. . .., .. . 5 	 Ve ;mezo . . A t 4. 	 di (e)tdenesSde 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)Teleasestre. . 0 . 8 25 Trimeetro. 	 • • £1t5 5 	 Loe Refieres Secretario» cuidará

' o
n bajo su toda Mire-:Ale neceare .

U eg 	
.
.
 . 16 re SeiR Ineeeide e

•
•

118	
. • 	 eiaa reaponsabilidad, de conservar le números de este
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PARTE OFICIAL 	
José Benitez, como Aioalde de Carca- l 'eón y Paredejas, cen beja ce 12,600 pe.. 	;la rt Siterae, con beje de 11.13750 pe.______ . 	 • laney, para el cemico vecinal de Algar 1 ietas. , . 	 . setas.

• Pesidencia del üueejc de Ministros q 	 . i 	 .
que partiendo del mojón del término de 	 • 8.1 Firmantes de la proposicien don g 	 12.* Firmantes de ie proposición don_ 	 Cabra y seberbio 6 cortijeda de Escuche , Victor Rabio, corn o Alceide de Friego y Joaé Tejero

1 	 ) 	 Guerrero como Alcaide pe.

Dicte guarde), S. M. la Reina 19cdee Vic ; 	
• 

S. rgel Rey Dore Aliene° XIII (que
, iguel nombre recientemente construido, eabuey, pare el camino vecinal del po- din, corno Alcalde de Rete,

granos y Rabladero enlace con el . de ,don José Rendez, como A.Icalde de Car- däneo de Lx Hez y don José pel
araaríaeiRcoal--

torla Eugenia y SS. AA. RR. el Priaci- ¡' con baja de 250 pesetera
t
As bledo d Aldea de Z egrine, al kiló metro x mino vecinal del k ilómetro 4 de la catre-de rie2Aateries é Infenten VGLiinflart am

':- bue8.1 Firmante de /a propcsición don , 33 de la carretera de Monturque ä Alce- 
11 tera de Rute á Loja u i auburbio de Lajebe Benítez, como Alcalde de Carca. li l e l a Res,/, con u e. puente ra y are ei río 1 noe co en pontón sobre ei arr o Par-o

novedad:en su impoiterite tialod. 	
t 	 Y. 	ro orara et camino vecinal 	 aque, t Zagillit, con baja en lo del término de 	 tollo-o d, 	 o 10K /1

ea
De9guel beoeficio diafruten lae demás; 	 '' 	 il d L 	

i 	 L' con e
e que :Je puebeii .jveriP eesia.tleperi6dice' que partiendo del poblado de Bernabé, Priego de 4 725 pesetas y en el de Cerapersonas de le Auguela Real Familia.

térniind de Carcebuey, enlace con la ca. t cabueer de 5 625 pesetera. Prieste econó.
oficial en cumplimiento del apartado (b)

f(«Gaceta» 10 Se ptiembre 1918). .:
: rretera de Montorque á Alcale la Real,.!1 mico sobre el río Zegriila ten el anterior ! de la base 12 del Reul decreto antes cie

GOBIERNO CIVIL 	 en ei kilóm 	 ..etro 30, con buje de 5.250 cnina: Fiemantes de la propeoición loa techoi 	 .

RO RVINCIA D E CORDOBA .: 4,11

In LA

---f

 pesetas.
.Firmante de la propeeición don .

k anteriores Alcaides de expresados pee- g, GoChóerrnduodboar7i dveieSteopritlaernbEreadiele1891e1r80.87E1blon con bsja de 2.070 pesetas,. 	 s
0
3 Victo rr Rabio, como Aicalae de Friego, .; 	 g•• Firmantes de la p'repositión un li

Nóm. 3.107 	 1 para el canaino vecival de Cesan de 	

toral

Cam-
a 	 l

',': José Arize, como Alcalde dE Friego, para i drLt municipal de Censo elecSección de Obras públicas
Gen 	 ee

	

i pez a la careetera ee Friego el Salobral, e!ei camino vecinal del pueblo de lea Na j 	 DE LA RAMBLACAMINOS VECINALES 	 / 	 una bj de 7 875 pesetas. 	
)

vas ä la carretera de Monturque ä A ca-Don Victoriano Belleeteros Rubio, Go- 	 5 •'• Firmante de :a
A

	Pr°Pc)alci6a don ; lä la Real, con un puente económico eo- ,I, 	 Nene 3.090
Hago saber: que para el tercer con• i

bernador civil de esta provincia. 	
11 Victor Rubio, como Alcalde de Priego, bre el rfo Almedinilla, con boja de 6 300 1 Don Francisco de P. Castilla y 

Vazcórit.careo de subvenciones y anticipo para la pera el cimbro vecinal del soberbio de :
)

	

pesetera en la parte de Friego Y 11.137'50 t 	 Secretario interino del Juzgado miel-.
eon s trecci6n de caminos vecinales
puentes e conómicos!, coya apertura de

Y ! al Castellar, con baja de 4 59375 pe-
1 las Rentas al camino vecinal de P,:iego : pesetas en la de Aiseediniija. 	

cipal de esta ciudad y coceo tal de la
Puente económico sobre el Atreedini. 	 junta municipal del Censo electoral de

Pliegos ha tenido lugar en este Gobierno 5 	 6. a Firmante de la proposición don
iió /m aeri

setas.

A 	 Certifico: que en la senión celebrada
. Ila en el anterior camine: Firmantes de

; la mima.

' la proposcn. i atarea 	 baldes,Civil el día 31 de Agosto último, con : Victor Riabio, como Alcaide de Friego,

	

	 / por dicha Junta en el día de hoy, en cura-' con baja de 2.062'50 pesetas.
plimalento do d iepueeto en la Real orden

arreg l o i in bese 12 del Real decreto de para el camino vecinal del pueblo de Los
10.9* Firmante de la proposición don d.. 	

o 	 3iP
 , e 10 de Ju l io próximo pa .do y artículo

21 de Junio de 1918,
. 	 el

re han presentado ' Vinares, al kiiernetro 39 de la carretera ;
Vintor Rabio, como Atcalrie de Friego, 38 de la vigente ley 

E lectoral, hen sido

las eigulentea preposiciones: 	 1 de Montorque ä Alcrld la Real e. con baja :
para el camino vecinal de Camponuevo nombredot 

Pre sidentes y Suplent es de las
La Firmante de la proposición don : de 12.600 pesetts.

' a :
 kilómetro 14 dedo carretera de Friego Mesas electoralez de los diabetes Y aeccie

Antonio Sanchez, como Alcalde de Fuen- 	 7.a Firoaarne de hl proposición don 
al Salubra/, con baja de 945 pesetes. 	

' nos de que se compone este término roan-e
te Tójar, para al ceceino vecinal de To . Victor Rubio, como Alcaide de Friego,

	

iree ä Fuente Tójer, con une baja para el camino vecival del kilómetro 47 	 11.* Firmante de la proposición don nicipal para cuantas e leccionea ae celebrende 400 pesetae.
:

de la cerretera de Montrarnee ä Alcelá la : José Ariza, como Alcalde de Almedinn

:

durante el bienio de 1919 y 1920, loa se-2.a Firmante de la proposición don . Real al

i 
t

Poleo, parlando por La Concep : Ila, pare el camino vecinal de Alcuedini 	 henos que il continuación se expresan:

erea layan 6e..donela 	 m ea/201:33 que ae manden peroit-n .o en loe Soldaos:8 ofireicaere 	 htui Je ,e4Neg/II 	 je•areapactive, por on .90 condnoto ea enoserao a terectlemeee o kre eseenclonadrea.

Articulo La Lee ley« uhligneren en ia Poni:maulea ia-Nalcoree Carreedan Ine eretate d.len do en pe:leve-
(ación ei ez eilan no ce detpreeieee otra c092 et entlera
de hecha la proaaulneción e! e§án goa tare:reine le ireeer.
ción de le ity ad Le G-ticeict

Art. 2.° l'A innovas-tole do he :ente sze enrame de en
cumplimiento.

Art. 3 • 0 Lasi Seyete no teendirEn efecto renguea:ájele, 2'
no disputderen conteerio.—(Código civil erinente).

nealedeereto e lamtructeldn de e4 de Enero ee recree.
Ante :ele 23. Lee Cerporee leavee provine/loe y ano

sticipstlu elioner gro ea pri=ertbreakeo, al Noterle 6 No.
lerb.: que entericeo laa embuten, loe derechoa :por aliso
deeengedoe ioa impiessientoz adolantadoe por loa mis-
gue, í COMO dorechee de instar:mitin de los anuncios
ea loa perlodieete 06e:enlate, eeldendo de reintegrarse
reatetente, si le hubiere, de/ isetpozte toeal de los referi-

:seto con areegio e lo d'opuesto
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ser reclamación alguna y se procedert

inmediatamente i la declaración de res-

ponsabilidad citada.

Córdoba 9 de Septiembre de 191$.—

EI Presidente, J. Ortiz Molina.

Tesorería de Hacienda
DEL&

: PROVINCIA DE CORD09á

Núm. 3.099

3111d1.1..3 cs

en armonía con lo dispuesto en el articn•

lo 45 letra G de la Instrucción, previ-

niéndoles al mismo tiempo que de no re-

emitir expresados documentos en el plazo

citado, in entinedeein que desisten de ha-

en que consiste el apremio de primer gte.e

do, se decretara el de segundo con el re-

, cargo del 10 per 100 eobre !e cuota,

IV"

2
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II

Distrito prienero.—Secció'd única

Prewidente, don Francisco Marín Mer-

cal.
Suplente, don Joaquín 'Jiménez del Ro

sal.
Distrito ingundo.—Sicción única

rreaidentei don Rafael Montee* Tro-

culi.
Suplente, don Miguel Legue Galán.

Distrito tercera—Secci ón primera

Presidente, D. Luciano Martínez Bits.

Suplente, don Rafael López y López.

Sección segunda

Presidente, D. Juan José Ortiz Arroye.

Sapiente, donFran cisco tdartinez Mon-

tero.
Sección tercera

Presidente, José Martínez Gemillanana

Suplente, don Sebastián Jurado Marea.

Sección cuarta

Preaidente, don Albeen Manee Durán.

Suplente, don Santiago José Lccena

Expósito.
Le preinserto con mia extención con.-

la en el acta ä que me refiero. Y para re-

mitir al ilustrisieno señor Gobernador ci-

vil de la provincia para que se digne or-

denar su ieserción en el &lumia OFICIAL .1

y con el visto bueno del señor Presidente

de esta ¡unta municipal, expido y irme

ía presente en La Rambla ä veintinueve

de Ago ato de mil eevecieetea dieciocho

—Francisco de F. Gsatilla.—V.° B.°, El

Prod.:en te, gofa& Lucen. y Porras.

Diputación proyincial de t'órdoba

Cireular núm. 3.106
xze 131. t A d. 3r, 1 si

Determinándo se en el art. 27 de la

Ley de 28 de Junio de 1898, que los Al-

caldes y Concejales "serán responsables

con aus bienes propios de los descubier-

tos per Contingente provinelal cnandca

distraigan los fondos recaudados 6 no

acordasen ä su debido tiempo los medios

legales de recaudación, se requiere I t -

dos los Ayuntamiento s detracten por 01

primero y segundo trimestre de sus cese-

bis del corriente año que se consignan en

el siguiente estado, para que s'ahumen en

el término de un mes las faltas en que

hayan podido incurrir, en armonía con

le dispuesto en el art. 324 del Reglamen- •

to de Consumos de 11 de Octubre de

1898, ä cuyo fin remitirán dentro del .

plazo expresado certificación de la fecha

en que fuesen preamatades los reparti-

mientes en las eficinaa provinciales, así

como la fecha de aprobación de cada uno I,

de ellos, otra del estado en que se hallan

lea procedimient os de apremio contra lo'

morosos y si se han cumplido los precep-

tos de la Instrucción de 26 de Abril de
;

1900, con expresión del resultado de les

*lames y de lee que hubiesen sido falli-

dos, y otra certificación detallad& de te- )
e

dos les ingresos y pagos efectuados por

el actual ejercicio, en evitación de que in-

curran en la responsabilidad personal cen

lee quedan conminados y le será exigida

Adam uz 	
Aguilar 	
A icaracejos. 	

Annodovar 	
Añore 	
Baena 	
BelalcSzar.
Belnaez 	
Berratneji 	
B azqu›z 	
Bojelance 	
Cebra 	
Cañete de las Torres
Cercabuey 	
Carlota 	
Carpio 	
Castro del Río 	
Conquista 	
Córdoba 	
Doña Mencía 	
L'os Torres. 	
Encinas Reales 	
Espejo 	
Espiral 	
Fernán Nuñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejteaa 	
Fuente Palmera 	
Fnente Toj r 	
Granjuela 	
Guadalcázar 	
Guijo 	
Hinojosa del Duque 	
Hornacbuelos 	
Iznejar 	
Lucen* 	
Legue 	
Monta ibän. 	
Monternayor 	
Mantilla 	
Mentora 	
Monturqne 	
Mories 	
Nueve Carteia 	
Obeje 	

'Potencian& 	
Palma elel Rio 	
Pedro Abad 	
Pedreehe 	
Peñarroya 	
Posadas 	
Pozoblanco 	
Priego 	
Peteblonuevo 	
Puente Genil 	
Rambla...
Rute 	
San Sebastián de loe Ballesteros 	
Santaella 	
Santa Eufernia 	
Torrecanapo 	
Vítienzueia 	
Vatsequilio 	
Victoria. 	
Vide del Río 	
Villafranca 	
Villa harta 	
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Docine 	
Villanueva del Rey 	
Villaralte 	
Villavicíosa 	
Vino 	
Zuheree. 	

Total 	

Córdoba 9 de Septiembre de 1918.—El

Débitos de loe Ayuntamientos de esta

4. 608

2.981

9.046

2.314 29

4.298 44

Nombre del deadon—Pueblos

Derecho' Reales1
Don Pedro Perez Cuadrado, Adamar,

68'45 pesetas.

4 	 El mismo, idem, 68'45 pesetas.

1 
Don Miguel Moreno Carcbinero, Mole

1 
toro, 4269 pesetas.

i Don Cristóbal Córdoba
F
' clinitla, 10 pesetas.

I
Don José M. Córdoba

Mencía, 4580 peeetas.
iDon Atatorno Jesús Vargas Chada, G.

)1 hra. 68'20 pesetas

Lozano, Amare

Poyatu, DO:

Presidente, J. Ortiz Molina.

3.659 44

riano, 81404 pesetas.

; 	 Don Franciaca de los Ríos Merino, C6e

doba, 74988.
Córdoba 9 de Septiembre de 1918.-

i` El Tesorero de Hacienda, Eduardo de la

4I:.-13-- 	 Vega.2 09— 

6.635 12

	

0.157 	
Dun Manuel Benito, ídem, 94'78 at•

setas.

Doña Ieabel Rodríguez Pardo, idea,

94'93 pesetas.
a

	

6.192 22 	
Don Manuel Domínguez Aguilera, id.,

8168 peseta,.

Don Salvador Navas jimenez, ideo.

4.822 20 pesetas.

; 	Don Antonio Miranda, Ferrita »j'oil

048'54 pesetas.

Don Antonio Ortiz Mancilla, Cer o Me'

Don Francisco Rodriguez, Córdoba,

i 9473 pesetas.

i
Don Manuel Merlíniez Bejarano, ideal,

i 9473 pesetas.

Doña Carmen Martínez Ruiz, iclem,

944 73 pesetas.

Don Franctsco Ramirez Alvarez, ideal,

17'12 pesetas.

Infenstrial Defraudación

Don Juan Jené Jimenez Pavón, Apilar,

2 

e
31113 peaetas.

El mismo, ídem, 7592 pesetas.

Doña Carmen Roldán Ramírez, Rafe,

g 624 22 pesetas.

	

provincia por el primer, y segundo trimestre i 	 Hab' gridose librado certificación per

-ee:a- idel Contingente de este aio, liquidados al 9 de Septiembre de 1918: 	 distiutol conceptos centra loe individua l
	 • .1 que se expresan ä continuación, se in

1.' 	 2.* 	 dictado por la Tesorería de Hacienda de
Trimestre 	 Trimestre	  ) la provincia, la providencia de apremie

ide primer grado.

	 ,,'r 	 1 	 Lo que se anuncia por medio de l pre,
s 	 68 	 ! •ente haciéndose saber ä los interesarle

1 que si dentro del término de cinco din

2.98 1 09 	 09 	 1 6 lee deudores vecinos de esta capital y
e

e 1 tres i les de los pueblos, no ingresan es
673 36 	 26	 ! las oficinas respectivas el principal y abs.

» i ruin al Agente el importe del 5 por 100
»
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„ pe: 	 31 .11 DE SEPTIEMBRE DE 1918 	 111
,

Junta municipal del Censo electoral
DE FUENTE LA LANCHA

Núm. 8.084
Den Francisco Motosilla Fernandez, Se

cretino del 	
-

Juzgado municipal de esta
villa y como tal de la Junta municipal
del Censo electoral de la misma.
Certifico: que esta expresada Junta, en

sesien del día 29 del pasado Agosto nom-
bró Presidenten de la Mesa electoral para

el próximo bienio de 1919 y 1920, ä los
lacres que ä continuación se expresan:

Distrito único.—Sección única
Presidente, D. Esteban Muñoz Franco.
Suplente, don Manuel Luna Caballero.
Para que sed conste y remitir al ilus-

trísimo menor Gobernador civil de la pro-
vincia ä les efectos de su publicación ea

el BOLETIN Oinctee de la misma, expido el
presente de orden y con el visto bueno
del seno Presidente, en Fuente La Lau-
cha á 6 de Septiembre de 1918.—Fran-
cisco Maneilla.—V.° B.°: Pablo Algeba.

DE MONTURQUE
Núm. 3.104

Don Agustín Amo Góngora, Secretario
de la junta municipal del Censo elec-er
toral de ente villa.
Certifico: que la mencionada Junta, en

aesben de/ día 1.0 del actual, y en cum-

plimiento del art. 22 de la ley de 8 de
Agoto de 1907 y demás diapcsiciones
sobre la materia, he acordado para que
Mita en cuantas elecciones debieren ce-
lebrarse durante el en.o próximo la de-
sigención de locales sigoientee:

Distrito único.—Sección finica
Escuela pública de niños, Plaza de la

'Constitución número. 8
Y en cumplimiento y e les efectos del

precepto legal antes citado, expido la

Presente con e l V.° B.° del Sr. Presidente
ea Mocturque ä 6 de Septiembre de 1918.
—.Agustín Amo.—V.• B.° El Presidente
Rafael de Lara.

DE PRIEGO

Núm. 3 105
Don Miguel Rosa Naves+, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de
ente sórmino.

Certifico: que dicha Junta en sesión ce-
lebrada en el día de ayer y haciendo nue-

efini designacienes como está prevenid*
per la Real orden de 13 de Abril de 1909
al estimar justas las causas alegadas, de.
siga* ä los electores que g coatinnación se
expresan para loa cargos de Presidentes

de Mesa de las Secciones que también se
dirán, que han de ejercer durante el en-

trante bielgo de 1919 y 1920.
Distrito primero —Sección tercera

Presidente propietario, don Daniel Mis-
tez Ruiz.

Distrito temerse—Sección primera
Presidente propietario, don Francisco

Molina Díaz.

Distrito cuarto.—Sección tercera
Presidente propietario, don Antonio

José Sánchez y González.

Y para su inserción en el Bommot
Wad, según está prevenido, expido la pre-
lente en Priego á 7 de Septiembre 1918.
—Miguel Rosa.—El Presidente, Guardia.

AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 2.987
Extracto de loa acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta municipal en
las sesiones celebradats durante el mes
de Agoste anterior, y que redacta el
Secretario en cumplimiento del artícu-
lo 109 de la ley Municipal.

Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 1.11

Enterada la junta del acuerdo temado
por el Ayuntamiento en sesión de 28 de
Julio á consecuencia de haben presentado
el farmaciutico titular den Bartolomé Mo-
reno Calero la renuncia de dicho cargo
negindose á facilitar enedicinaz á las fa-
milias pobres 1 lo que estaba obligado
por contrato fundando la renuncia en que

ne se le paga tan pronto como termina
el mes y en que no le permite su estado
de alud desempefierlo, se acordó por
unanimidad prestar conforta ¡dad al atoen-
do del Ayuntamiento y que se instruya
el oportuno expediente para le cesación
de dicho cargo y la anulación del con-
trato por la renuncia que el intereeado ha
hecho.

Hacer constar que no se :ideada al far-
macéutico cantidad alguna por suminis-
tro de medicinas puesto que las cuentas
de Mayse y Junio anteriores que sen las
únicas no satisfechas se hen presentado
recientemente y citan ä informe de la ce-
misi6rs de Beneficencia que ha de exami-

narlas.
Que una vez depurado todo ello se

anuncie para su provisión la vacante con

arreglo 1 /o que dispone la Instrucción de
Sanidad y el Reglamento de partidos Mi
dicos de 1891 y que en cuanto al nnevo
con trete se haga por un tanto alzado,

Que j'adule se hace el nueve cont ate
recurran los pebres á las farmacias partí-

colorea de don Pedro Luis Cámara y don
Matías Moreno Blanco, que han prometi-
do al sefior Alcalde suministrar las me-
dicinan para solucionar el conflicto que

tan inesperadameete ha creado /a resoln-

dión del repetido farmacéutico titular á

suyos se gares se les abonará el importe
de las medicinas semanalmente previa

presentación y examen de las cuentee

que if Mienten.

Ayuntamiento

Sesión ordinaria del día 4

. Se aprobó el acta de la anterior y se

acordé la distribución de fondos para el

presente mes.
Se aprobó el extracto de los acuerdos

tomados durante el mes de julio y que se

remita al Sr. Gobernarler civil para que

ordene en publicación an el Bolera* Oye-

«AL de la provincia.

r
? 	 Aprobar la cuenta de ingresos y gastos eeminión de Hacienda informe despees

/ del mes de Julio. 
a

' de examinarla la cuenta de ingreses y
Que pase á informe de la comisión de gastes de la Administración de MUR”

Beneficencia la solicitud presentada por j mes del mes de Julio.
Francisco García Mufioz, que pide un so- 	 Aprobar la cuenta de loa bombillas re-
corro para ir á curarse Córdoba.

Conceder una licencia de veinte días,
al oficial mayor de la Secretaría.

Pegar I Juan Pozo el importe de 7 jor-
nales que ha trabajado en la anterior la-
mana en los empedrados.

Que se encarguen los empleador: mu-
nicipales Domingo Torres y Pedro Moli-
nero, del anidado y arreglo de la vía te-
lefónica.

Que se forme cuanto antes el proyec-
to de presupuesto ordinario para el ano
1919, según lo propone la Coutaduría en

atento oficio.
Abonar á Francisco Higuera Castre

25 pesetas per gastos de un viaje ä Cór-
doba por erden del señor Alcalde para
asuntos municipales.

Qae se tenga en cuenta al fornaarse el
presupuesto ordinario para el eno próxi-
mo, la p Heló:a que hacen los oficiales y
eecribientee de la Secretaria para que se
les aumenten sus eneldos como han he-
cho el Estado y otras entidades por el
elevado precio de loa cemeatiblen

Nembrar al Concejal don Juan Anto-
nio Ruiz, para que concurra el día 7 del
:túnel, 6 la reunión convocada por el se-

ilor Alcalde de Pozeblance para tratar
respecto á que be provea de trigo á esta

comarca donde la cosecha ha sido mala.

Sesión ordinaria del día 11

Se aprobó el :tete de la anterior acor-

dandeme.
Incluir en el padrón de vecino% ä Blie

Lara Navarro y su familia, según le te-
licita.

Que en vista de las manifestaciones
hechas por el fabricante de harinas don
José Ramirez, en escrito presentad. di-
ciendo que suspenderá la venta y f abrí-
bricacinn de pan al público si no se au-

menta en precio, se acordó autorizarle
para que lo venda ä 55 céntimos el kilo
para evitar el conflicto que pudiera pre-

sentarte.
Leido cm escrito del Presidente y Se-

cretario de la Sociedad obrera de varios
pidiendo que el Ayuntamiento vea el mee
dio de dar ocupación á 110 obreros que
se encuentran sin trabajo, se acordó por
unanimidad convocar ä una reunión ä los
mayores contribuyentes para que ayeden
fi solucionar esta críala pu-ato que ei

Ayuntamiento no cuente con suficientes
medios para ello

Conceder un socorro de 16 pesetas ä

Juan Pozuelo, para ir á Córdoba á que le
operen la vista y otro de igual cantidad
(Juan Higuera, para ir ä los faenes de
Alanje.

Que informe la comisión de Beneficen-
cia la solicitud de Teedoaia Alcalä, que
pide se le conaeda an socorro y quela

I
pandas en el alumbrado público durante

- dicho mes, que importa 34'50 prietas.

1 
Abonar 4 160 pesetas ä Bartoloned Van-

1 

gas per espuertas facilitadas para obras

de empedrados y á José Torralbo y otros

jornaleros 4440 pur les jornales que kan
invertid. durante la semana anterior en

el arregle de empedrados.
Leipa una comunicación del sehor Jefe

de la Sección de Teligretots de C6rdeba,
I 

1

 se acordó que se hagan inmediatamente

las obras necesarias en el local donde ha
' de instalarse la oficina telegráfica y que

le adquiera el mobiliario precito aegfin

la neta que ea an día remitió la Direc-
ción general.

Que asista el Concejal don Juan Anto-

nio Ruiz en representación de este Muní.
cipie I la reunión que ae celebrará el día
14 por todo los representantes de los
puebles de este partido con ei señor Go-
bernador civil, para tratar de la cantidad
de trigo que necesitan estoa pueblos para
el consumo del ano.

Que se fije al pnblico por término de
quince días el proyecte de presupuesto
nauninipal ordinario formado por la co-
misión paca el alío 1919, y transcurrido
este plazo se ammeta á la discusión y yo-
tación definitiva de la Junta municipal.

Sesión ordinaria del día 18

Se aprobó el acta de la anterior, acor-
dándose:

Conceder ä Juan Caballero García un
socorro mensual de 10 p setas para lac-
tancia de un niño.

Que puse á informe de la comisión do
Policía urbana y rural la aolicitud-presee-
teela por varios vecinos de la calle Cada-
lejos pidiendo que se arregle la reguera
que exiate en dicha calle y que se encuen-
tra en malas condicione-.

Que le limpie ei pozo llamado Fuente,
de la calle Piedra.

i 	 Que pase á informe de la conaisi6sa de
;I Beneicencia la solicitud de José Arévalo

que solicita un socorro.
Abonar g don Matías Moreno Blanco

9'40 pesetas por fe que ha facilitado par*
la irnplesión digital hecha en las cartillas
militares de loa mozos del actual reena•
plazo.

Que se pague il Alfonso Molinero el
impprte del acarreo de materiales paca
las obras de la oficina telegráfica que -Im-
portan 86 pesetas y g José Torralbe 21'76
también por portes para las obras de em-
pedrados.

Aprobar la cuenta presentada por el
• farmacéutico don Pedro Luis Ciineará re•i
• ferente I las medicinas que ha facilitado

i las familias pobre' desde ei día 2 al 17
•e

del actual, que importa 300 pesetas 8
céntimos y la del otro farmacéutico don

LJL
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Matías Meren(' por igual concepto, que
'-atisciende ä 181'39 pesetas, que lea serán
abonadas.

Declame' la pobreza del padre del mo-

zo núm. 39, reemplazo de 1917 y la uni-

cided legal del inte paedo en expediente

de excepcida mbrevenida instruido al

efecto. 	 13+

e Anunciar la vacante del cargo de fem.
:macé:atice titular con el sueldo anual de
1.373'50 pmetas, por reaidencia y pres-
tación de servicios unitarios y que ade-
más percibirä el importe de les medica-

mentos que facilita ä las familias pobres
.per una cantidad alzada que se estipula-
d en el contrato respectivo,

Sesión ordinaria del día 25
Se leyé y aprobó el acta de la anterior

y se acord6:
Que la comisión de Policía urbana se-

ñale la línea solicitada por den Andrés
Martes para edificar en la calle San Gre-

gorio.
Conceder ú Rastridn Ruiz un socorro de

16 penetres pera ir ä los baños de Feen-
caliente.

Abonar á don Juan Antonio Ruiz 5020

por los gestee que se le han originado en

un viaje fi Pezeladanco y otro d Córdoba
por acuerdo del Ayuntamiento 7 45 pe-
setas ä don Antonio Celestino Rico, tam•
bién como gastos que se le han originado
como comisionado para la entrega en
Caja de loa mozos en la Zona militar de
Mentoro.

Que pasen ä iefortne de la comisión de

Policía adu ne. y rural /ea solicitudes pre-

sentadas pidiendo que se empiedren /as
calles de Tetutin, Cañada Baja, Real y

Génova,
Aprobar las cuentan presentadas de los

materiales y jornales invertidos hasta el
día en la cesa del telégrafo, que ascien-
den á 52750 pesetas.

Que pase á informe de le comisión de
neneficermia la cuenta de las medicinas

facilitadas á les pobres por don Pedro
Luis Cimera desde el día 18 al 24 del
actual.

Se acordó nombrar al Secretario para
que concurra en representación de este
Ayuntamiento al acto de la diacualdn del

presupuesto de obligaciones carcelerías

del partido para 1919, que se celebrará

en Pozoblanco el día 2 de Septiembre

próximo.
Villanueva de Córdoba 1.° de Septiem-

bre de 1918.—El Secretario, Juan °caña.
El precedente extracto ha sido apro-

bado por el Ayuntamiento en sesión de
ayer.

Villanueva de Córdoba 2 de Septiem-
bre de 1918.—El Alcalde, Fernando Se-
pülveda.

JUZGADOS
MONTORO,—Nfim. 3.088

Don Eduardo Delgado Goirnayo, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
en partido.
Per el presente, hago saber: que en 4

este Juzgado y por la Secretada del que

refrenda se signe expediente 1 instancia

del Precorador don Francisco Quesada
• Morales, ea nombre y e. epresentación de

doña Francisca Serrano Cabrera, en con-
cepto de madre y representante legad de

• sus menores hijoa defin María Purifica•

1
 cide, don Ildefenso, doña Antonia y do-
ña Josefa Herriszo Serrano, vecinos de
Villanueve de Córdoba, pera que se de-
ciare el derecho de dominio que se dice
tener dichea menores de la finca ai-
guiente:

Un pedazo de terreno con chaparros,
segregada del llamado loa Rodeoa, pro.
cedente de la deben de Cerro Garrillo
Ventas Nuevas, en el término municipal
de este cinded y en la parte de la Sis/le-
ga, con cincuenta y cinco fanegas y nue-
ve celemines de cuerda, equivalentes á

treinta y cinco hectarece, ochenta y ocho
brees y noventa y seis centiáreas; que
linda per Norte y Mediodía con tierras
de indicadas menores; per Ponlente con
el arroyo de Ventas Nuevas, y al Norte
el de Vega Montero, conocida también
por Pedro Moro.

Indicada finca la adquirieron los cita-
dos menores por herencia de su padre
don Cayetano Herrozo Moreno, y éste
por compra verbo/ que hizo a so herma-
no político ya fallecido, don Angel Se-
rrano Cabrera.

Y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de hoy dictada en repetido expe-
diente, de confo r midad con lo dispuesto
en la ley Hipetecarie, se cite d las perso-
nas ä quienes pueda perjudicar la ins-
cripción del dominio que es trata de jus
tificar, ä fin de que dentro del término

de ciento ochenta días comparezcan ante
este Juzgado, si quisieren alegar su de
recho, cure llamamiento se hace per pri-
mera vez.

Dado en Montero ä seis de Septiembre
de mil novecientos diez y ochm—Eduar-

Delgade.— El Secretario, Mariano
Lopez.

2

CORDOBA.e-Nam, 3.095

Don Angel Avila Delgado, Juez de
mera instancia de esta capital.

en el artículo cuatrocientos de la ley /a-
potecaria, se cita ä las personas ignori.
das 1 quienes pueda perjudicar la ins.
cripción de dominio solicitada, pare que
comparezcan en el expediente 1 hacer

uso de su derecho, en el término de cien-
te ochenta días, contados desde /a inser-

cidn del primer edicto en el 13GILETIN Ori -

CIAL de esta provincia,
Dado en Córdoba 1 doce de Julio

de mil novecientos diez y ocho.—Angel
Avilm—R1 Secretario, Licenciado Pedro
Fernandez Pintado. 	 •

CORDOBA.—Nfinm 3 052

Cédula de citación
EI señor Juez de instrucción de esta

capital, en providencia de hoy, dictada
en sumario que se sigue por hurte de ca-
ballerías 4 vecino de esta ciudad don
Juan Roca Ortiz, ha mandado se cite por

medio de la presente que se insertnrii en
el BLETIN OFICIAL de esta provincia ä Juan
Durán Legue, de treinta y on año de
edad, casado, jornalero, reinara! de Cesa.
bermeja y veciuo de esta capital, igno-
rindose cual set su domicilio y actual
paradero, para que en el término de diez
días comparezca ante este Juzgado, situa-
do en la calle Gdngere, sie t'adinero, con
el fin de recibirle declaración; bajo aper-
cibimiento, de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Córdoba A cinco de Septiem-
bre de mil novecientos diez y echo—El

Secretario, Teodomiro rernendez.

AGUILAR.—Núm. 3 094

Don Aguatin Romero Fustegueras, juez
de instrucción de esta ciudad y toa
partido.

Por el presente, que se insertará en el
BOLSTIN OFICIAL de esta provincia, re-
quiero ä todas iss autoridades de ;a na-
ción, pera que practiquen activas dili-
gencien en la busca y ocupación de iaa
caballedes que a continuación se rese-
ñan, desaparecidas de tierra, de la ha-
cienda El Canal, término de Puente Ge-
nil, la madrugada del tren actual; ponién-
dolas caso de ser hebides ä disposición de
este Juzgado coz la per.ona 6 pereonas
en cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan au legitima adquisición.

Dado en Aguilar ä siete de Septiembre
de mil novecientos diez y echo—Agus-
tín Romero.—.Ei Secretario, Timoteo Sán-
chez.

Señas, de las caballerías
Una mula de seis años, alzada Id53, caz-

Todas las que se encontraban mar
das en la nalga izquierda con el de
Compañía La Agrícola Rapafiola,i la ci

estaban aseguradas.

FUENT2 OBEJUNA.—Ndea, 3,103
Don Eduardo Perez del Río, Juez de i

tracción de este partido.

En virtud del presente edicto se rue
y encarga á todas las autoridades tamo
viles como milaares y demás individi
de la policía judicial de la nación, pro'
dan ä la busca y reedate de lar cabal
alar que al final se resellarán, hurta,
la noche del cinco al seis del actual,

• la g! inmediacienee del pueblo de Villah
to; y caso de ser habidas las ponga]
dispoalción de este Juzgado, con hm p

sonsa en cuyo poder se encuentren ei
acreditan su le Cima adquisición.

Dado en Fuente , Obej una 1

Sepriembre de mil novecientos die
ocho.— Ednardo Pera z, —EimSecretsi
Mannel,.Perez.

E Señas de las caballerías:
Propiedad de Rafael, Paula Ruim—L

mula de trea años, ea, hall, español,
cinegra, de 1'34 metros de eluda.

Un mulo de trece años, alzada 11

raza erpañola, con in m'arca T. M.
anca derecha, mehino, pelos blancos e
cherna y hetrabres.

Ambos con e1 hierro de la Campal
Fénix Agrícola letra V. núm. 3, en el b
zu izquierda.

Propiedad de Francisco Sanchez.-1
caballo entero, de ano y medie, ales
143, capa negra, raza eepanote, lucen
calzado de Iss patm y c e: hierro de
Cempañía La Alirnza Agrícola, an

m uslo derecho.
Otaid111n.	 11/0•Mr•••n•n.....,....1•7n11.

:Aenilnicaeoß 	 deeleitt
Ctitediesee y eene.rlaenafemtoe

materia erissisal
L'ajo aperettearnienza de ser declarados

rebeldes y de incurrir ea lea demás
responsa/linde/lee lema lme, de no pm.
sentarse les procesados que íe cusitint
cidn ze expresan, co el plazo que le
lar fija, 1 rentar desde el día. de la pu-
blicación del amanero en ente periódica
oficial y ante el Juez 6 Tribuna/ atle
se señala, se le» cita, llama v empla2ae
orecermindose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, prece-
dan á la busca, captura y condoecit
de equólime poniéndoles d/aposioi6a
de dicho Juez 6 Tribal/MI, con arreglo

los artículos 612 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del C6.

fi !Re de Justicia Militar y 367 de la fi
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.072
COLINET PAEZ, Antonio; natural de

Sevilla, desatado sio!tero, profesión ven'
derlor ambulante, de veinte y ocho añal,
hijo de José y Remedios, cuyo actual pa

-radero se ignora; domiciliado Últimamen-
te en Seville; como comprendido en el
caro primero del artículo 835 de In

de Enjuiciamiento Criminal; compara'
rä en término de diez dies ante el Juze
da de instrucción de Aguilar de la Frie
tera, 1 notificar 1e e' auto de procesar:ale/
to dictado en la causa que se le sigu e sc
bre amenazas y recibirle declaración ic
dagateria.

Imp area OpinióniemBraulio Laportilla,

áreas; que linda por Levante con otra

que fué de don Pedro Munez Contreras,
después de don Julián Contreras y hoy.
del exponente; al Ser el río Gnadiato; al
Oeste les de A atoado Nevado y Nevado,
y al Norte con la dehesa de Juan Fer-
ataudez Neva de.

•
Y en cumplimiento 1. lo preceptnade

gas, equivalentes según el título ä catar- e blanca, rayada.
se hecteream ocho aren y seis canti- 	 Un mulo capón, de ocho años, alzada

pri-
Ii

Hago saber: que en este Juzgado y per
mi Secretaría se sigue expediente de do- 't
minio 1 instancia de don José Carlos Ne-
vado Fernandez, pare acreditar el domi-
nio de la finca siguiente:

Un pedazo de terreno al sitie Culata
del río, en la deben'. de Guadiato, térmi-
no municipal , de Villaviciosamcon una g

anperfiCie próxima de veinte y tres forte- Mis encendido , española , mema , beei.

1'55, castaño oscuro, braquilivado, boci.
blanco y llenases blancos en los coatí.-
llares.

Una yegua de siete años, alzada 150,
aastuna clara, española, con hierro con-
friso, lucera, bebe con e/ interior, peque-
ños luceros blancos por el dorso en los
encuentros.
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